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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.—Jubilando al Registrador de 
la Propiedad de primera dase, don 
Manuel Losada Gago.

Orden.—Idem idem, D. Sebastián Ca
rrasco Sánchez.

Orden.—-Idem idem, D. Damián Mar
tínez Enciso.

Orden.—Aprobando el pliego de con
diciones para la adquisición por con
curso de impresos con destino a la 
Inspección General de Comunica
ciones-

Orden.—Idem idem de papel cinta con
destino al mismo Centro.

Gobierno General
Orden. — Separando definitivamente 

del servicio al Sargento de Seguri
dad D. Pompeyo Simón.

Orden. — Idem idem a los Guardias 
José Brun y Angel Argibay.

Ascensos

Orden.—Concede el ascenso al em
pleo inmediato al cabo de Carabi
neros Manuel Martín Pacheco.

O rden.—Idem idem a los cabos de 
Carabineros Manuel Ferro García 
y Rafael Sierra Gómez.

A* Imitaciones

Orden. — Confiere las asimilaciones 
que se detallan al personal de Mé
dicos civiles y soldados Médicos 
que relaciona.

O rden.—Concede la asimilación de 
Alférez Médico ai personal que in
dica.

O rden.—Idem la asimilación de Te
niente Médico al Médico civil don 
Luis Ribó, y la de Alférez Médico 
ai Médico civil D . Angel SánchizRoque.

Bajas

Orden. — Causa baja como Alférez 
provisional D. Rafael Alloza Cere
ceda.

O ficialidad de Complemento

Ascensos
O rden.—Concede el empleo de Alfé

rez de Complemento de Infantería 
al Brigada D. José Viada Viada.

O rden.—Asciende al empleo inmedia
to al Alférez de Complemento don 
Francisco Jordón Ron.

O rden.—Idem idem al Alférez de idem 
D. Saturnino Uriel García.

Orden.—Idem idem a los Brigadas 
de idem D- Carlos Solano Pereda 
y D . Modesto Pavón Rodríguez.

O rden.—Idem ídem a los Brigadas de 
Artillería de la relación que acom
paña.

Orden.—Concede el empleo de Far
macéutico 3.° de Complemento al 
Farmacéutico Auxiliar D. Antonio 
Cervos Cinto.

Pensiones

Orden.—Concede a doña Amelia Ló
pez Rodríguez, esposa del primer 
maquinista de la Armada D. Manuel 
Martínez Pardo-Andrade, la pensión 
alimenticia del 25 por 100 del sueldo 
de dicho maquinista.

Procesados

Orden.—Dispone que el Teniente de 
Infantería D. Fernando Herralde 
Bello, pase a situación de «Proce
sador.

Rectificaciones

Orden.—Rectifica la Orden de 24 de 
marzo último (B. O. número 161), 
por la que se confiere asimilación al 
Veterinario civil D . Mario Eraus- 
quín y Pérez de Gamarra, en el 
sentido de que su segundo apellido 
es Fernández Gamarra.

O rden.—Idem idem la de 27 de febre
ro último (B. O « número 132) por la

que se asciende a sargento al cabo 
de Caballería Benito Daga Seana, 
en el sentido de que su segundo 
apellido es Serna.

SUCCION DE MARINA 

Reserva Naval

Orden.—Dispone que para la admisión 
de instancias de personal de todas 
categorías de la Marina civil que 
deesee formar parte de la Reserva 
Naval está abierto constantemente 
el plazo.

Ascensos

Orden.—Asciende al empleo inmedia
to a los Alféreces de Infantería de 
Marina que relaciona.

Ordqn.—Nombrando Jefe interino de 
la Sección de Artillería afecta al 
Estado Mayor de la Armada, al Co
mandante de Artillería D. Guillermo 
Medina y Fernández de Castro.

O rden.—Idem Jefe interino de la Sec
ción de Infantería de Marina, afecta 
al ¡Estado Mayor de la Armada, al 
Comandante de Infantería de Ma
rina D. Luis Guijarro Alcocer.

H abilitaciones

O rden .—Habilitando de Capitán de 
Ingenieros de la Armada al Ingenie
ro Naval civil D. Vicente González 
Rabanals.

Orden.—Idem de Buzos de primera 
de la Armada, a D. Juan Calderón 
Olivares y D. José Díaz Díaz.

Retiros

Orden.—Resuelve que el primer Ma
quinista de la Armada, D. Juan 
Deudcro Delgado, pase a la situa
ción de retirado.

Anuncios oficiales
Comité áe Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES
Excmo. Sr.: Vistos el artícu

lo 297 de la Ley Hipotecarla

y el Decreto de 22 de abril 
de 1931,

Se acuerda jubilar a D. Ma
nuel Losada Gago, Registrador 
de la Propiedad de primera cla
se, con derecho al haber que 
oor clasificación le corresponda.

por tener cumplida ia edad de 
setenta años que las citadas dis
posiciones establecen para la ju
bilación forzosa de estos funcio
narios.

Lo digo a V. E. para su cono-
r!mif*ntn v  rlpm és pfprtns.

881
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TL:a; y;a:.::á- ú V. 5 . muLiOs 
rúas,  ó ó>e£.brü de L37.
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.'axcmc. Lr.: 'V e'es .e eeaciee 
ed. ce ía m y  !;y,oK!;íi;ia: y ci. 
uizCs ’:¿o ee de ee aij¿'i: oe iee¿s 

Se aceoree jubilar a Se Se
bes: iáe C -ronco  y Sánchez, Re- 
giSTruLo; do,- o. rd'opk:ead ne pri
mera Lava, con deoecao a! ha- 
uo:o eee per eiasdicroeda 'o co
rrespondo, por :íe¡:.oa nurayiKM 
le -..o;ed.<.le eoee-;..: edos que La 
Cií aa,¡o ddpHdeo; 10iVa o:-.:d'LasoSs 
peo.. ;e eddleO'lp ;Oí'xa..;.'. La \.rv

• d ;0  i :XX ; .: ,0 ■ t XÜ .
Se «.upe ,... y . d . yo¡:e; . . o  Ceeo- 

c-uncuto y domE-; .‘iOÁoe.-.
"•Lv. ;p:;:0.'... : \  d. .asa." 

anos. ouayos L ec aiLii o o ¿vst, 
— Fidel Dávlid.
Sr. ¿desidende, de la Comisión 

ue jüsucía.

Exorno. Sr.: Vistos el artículo 
297 de La Ley Hipotecaria y e! 
Decreto de 22 de abrí! de 1931,
' Se acuerda jubilar a O. Da

mián Martínez Enciso, Registra
dor de la Propiedad de primera 
clase, con derecho al haber que 
por clasificación le corresponda, 
por tener cumplida la edad de 
sdtenia años que ios citadas dis
posiciones establecen para !a ju
bilación forzosa de estos fun
cionarios.

Le digo s V, S. para su co* 
nocírnicüío y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
unos. Burgos 2 do abril de 1937. 
-•-■■Fif.ie! Dávlla.
E s ,  Sombd-\nc do L Comisión 

de jímímfo. •

Viste oi adjunto pliego de con- 
dirloncs para al concurro de ad- 
c r Lición ce rr con desti
no o L ampmxbm goxvM de
M ^ Ü í m ü l Ü M r - L b  j G G c ,  ¿ j p S  l G  : ‘ O  p G i  

íu v-GiliiSíG  ̂ Gcí' ¿ 2¿;Cífcnücl̂  bStcá
Presidencia dispone su inserción
C¿i Gi o irLCim.b, G.’OLibTilv'é

Uios c^unGic ¿: v , ¿i. niLicnos
años. Burdos 31 de marzo ce 
1^37.---Pinoi Pávüa.
Sr, Brm c -llg :. ía ',..'0.-o¡.?-.c*r:

v J  J  •. •. i ó  • J  l i  O  i i  C c i  l  . /  G O . i . n : h ~

r m r*  L'. -y r^ Q  
O  - ¿ í.

HJB]0 m OcNuminiiEO
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C l G u 'l í o m  -

: L El préseme concurso tie
ne por objeto ccntrarar ¡a con
fección y entrega, en ía capital 
de la provincia en que se halle 
enclavad.! la casa adjutíieataria, 
de las caamías modelaciones de 
Impresos LLyyrúncos que a con
tinuación ¿e expresan:*

THimmmrtoos
Cinco milloneo da. ay■ molares 

¿a1 ¡iiotíelo seíwíüilo ir a: v.¡ nú
mero 1 (Iio¡m-. f>arc eras'-dír 1c- 
Krrrmmsr). ea pnpai i.daaei!, a! 
{..¡recio de 4 ‘82 píeseirrj el miüar.

■Da i'üllÓTi de eiViO.;irres de! 
modelo señalado con el núme
ro 1 bis (Hojas para expedir te- 
lefonogramas). dobles y trepa
das por su borde superior, en 
papel blanco, al precio de 9 ‘9G 
pesetas eí millar.

Cinco millones de ejemplares 
del modelo señalado con el nú
mero 2 (Hojas p ara . telegramas 
recibidos), en papel azul, a! pre
cio d e6 ‘75 pesetas el millar, pre
sentados en bloks de 100 hojas, 
encoladas por su borde izquier
do y sobre un cartón de un milí
metro de grueso como mínimo o 
en su defecto papel grueso que 
So sustituya.

Siete millones de ejemplares 
del modelo señalado con eí nú
mero 3 (Hojas para telegramas 
de escala), en papel blanco, a! 
precio de 3 ‘80 pesetas el millar, 
presentados en bloks de 100 ho
jas, encoladas por su borde Iz
quierdo y solare un cartón de un 
milímetro de grueso como míni
mo o en su defecto papel grueso 
que lo sustituya;

Dos millones de ejemplares 
del modelo señalado con el nú
mero 4 (Hojas para telegramas 
ce servido urgentes y oficíales), 
en. papel rosa, ai precio de 3424 
pesetas el millar) presentados 
en bloks de 100 hojas, encoladas 
por su borde Izquierdo y sobre 
un cartón de mi milímetro de 
grueso como mínimo, o en su 
defecto papel grueso que lo sus
lik ya.

Ochocientos mil ejemplares 
del modelo señalado con eí nú

mero S (Hojas para panes dia
rios), en papel blanco, al precio 
úe 3 ‘38 pesetas el millar.

Cien eiü  ejemplares de! mo
delo señalado con eí número 6 
(Hojas de recorrida), ea papel 
úianco y constando de ana sola 
hoja, a í precio de 3‘40 pesetas 
ei millar.

Ciento cincuenta mil ejempla
res del modelo señalado con el 
número 7, reformado (Carpeta- 
registro de telegramas privados 
interiores expedidos o recibi
dos), mi nape! blanco, y constan
do do una sola hoja impresa por 
unLas caras, aí precio de 8 ‘42 
poseías e! millar.

Cien ///.//ejemplares de! mode
lo señalado" con el número 9 
(Carpeta-registro de telegramas 
oficiales expedidos o recibidos), 
en papel blanco y constando de 
una' sola hoja impresa por am
bas caras, al precio de 8 ‘42 pe
setas el millar.

Treinta mil ejemplares del mo
delo señalado con el número 10 
(Carpeta-registro de telegramas 
internacionales expedidos), en 
papel blanco y constando de una 
sola hoja impresa por ambas ca
ras, al precio de 8 ‘42 pesetas e! 
millar.

Treinta mil ejemplares del mo
delo señalado con ei númrro 11 
(Carpeta-registro de telegramas 
internacionales recibidos), en pa
pel blanco y constando de una 
sola hoja impresa por las dos ca
ras, al precio de 14 pesetas el 
millar.

Cuatro mil ejemplares del mo
delo señalado con el número 21 
(Carpeta para relaciones de efec
tos de mobiliario), en papel blan
co, constando de dos hojas im 
presas por sus cuatro caras, al 
precio de 17‘10 pesetas el millar.

Siete mil ejemplares del m o
delo señalado con el número 37 
(Nóminas mensuales de perso
na!, encabezamientos), al precio 
■de 19*80 pesetas el millar.

Dies y siete mil ejemplares del 
modelo señalado con el núme
ro 38 (Carpetas complementa
rias de nominas mensuales de 
personal), a! precio de 19*80 pe
setas el millar.

Cien mil ejemplares del mo
delo señalado con el número 41 
(Facturas para expedir pliegos 
con franquicia postal), en papel
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blanco, ni precio de '423 pesetas 
el millar,

Trescientos mil ejemplares ate 
modelo señalado con el. «úme- 
ro 50 (Diario serial transmisor), 
en papel azu.1, al precio de Z'dB 
pesetas el millar.

Trescientos mil ejemplares oes 
modelo señalado con el nume
ro 51 (Diario sería! receptor)^ eu 
papel amarillo, a¿ precio de d'oS 
pesetas el millar,

GIRO TELEGRAFICO

Un millón de ejemplares de! 
modelo señalado con el núme
ro ! (Hojas para espedir piros), 
en papel azul, ai precio de ÍH>G 
pesetas e! ndllar.

Cien mil ejemplares del mo
delo señalado con el número 3 
(Carpeta-registro de giros expe
didos), en pape! blanco, ni pre
cio de 3*37 pesetas el millar.

Cien mil ejemplares -iel mo
delo señalado con ei número 4 
(Carpeta-registro de giros reci
bidos), en papel blanco, aS pre
cio de 8 ‘37'pesetas e! millar.

Un millón de ejemplares del 
modelo señalado con el núme
ro 5 (Hojas para giros recibidos), 
en papel blanco, al precio de 
5 ‘63 pesetas el millar,. presenta
dos en ¡mofes de 100 hojas, en
coladas por eí borde izquierdo y 
sobre un cartón de un milímetro 
de grueso como mínimo, o en su 
defecto, papel grueso que lo sus
tituya.

Doscientos mil ejemplares del 
modelo señalado con el nume
ro 6 A (Facturas de. entrega ai 
reparto), en papel blanco, al pre
cio de 3 ‘GQ pesetas el miliar.

Dos mil libretas del modelo 
señalado con el número 7, para 
reparto de giros, de 100 hojas 
numeradas por folios del 1 ai 100, 
en papel blanco, encuadernadas 
con pastas de cartón de milíme
tro y medio de espesor como 
mínimo, al precio de 0 ‘85 pese
tas. la libreta.

Cincuenta mil ejemplares de! 
modelo señalado con el núme
ro 9 (Aviso a los destinatarios), 
en papel blanco, al precio de 
11*93 pesetas el millar, presen
tados en bloks de 100 hojas, en
coladas por su borde izquierdo 

sobre un cartón de un milíme- 
o de grueso como mínimo, o

ot:Jo Sv.ñ3;Hcio con £.•. nútno'> ■ 
CBafenOC 06 CíHn ClC BSÍíiCkdí'fyfS i,

i l-'.r-C K )  A; q g a  pT¡ '- 'rV Í'C  ' V i  ' u  ' 

✓ /> <v bu? c>-\ t n íb o r

f r - r i pío {y
r»r ? "r '£ r^n
O O H -S Chíb if}$ C'-C*iros)- 
en papel blanco, al precio de 
45 pesetas eí miliar.

Ün millón de ejemplares del 
modelo señalado con el núme
ro 529 (Hojas de escair, < o y- - 
peí verde, ai precio df- ó ' r ' ' 
retas ai mife?, nmstníaUoa en 
moka be 100 hohs, cacHmla* 
por sa bordo izquierdo y sobre 
un cartón de un xniíínieíro de 
amaso como mínimo, o en se 
defecto, papel grueso que. lo ess- 
Uí.uví?,

Irelnfa mil ejemplares de! mo
delo «eñaiado con el número 30 
(Hojas supletorias); en nape! 
rosa H precio de 4.50 pesetas el 
millar.

Tres mil ejemplares bel mo
delo señalado con ei número 45 
(Parte decenal de saldos), en pa
pe! blanco, ai precio de 8,40 pe
setas el miliar.

Un millón de sobres azules, 
impresos para este ser nido, a! 
precio de 5,85 pesetas ei miliar.

2 .a' Podrán tomar parte en el 
concurso, por sí, o por medio de 
representantes legalmente auto
rizados, ios industriales del arte 
de imprimir, siempre que su ta
lleres radiquen en la zona ocupa
da por el Ejército Nacional.

3 .a Eí formato, tamaño, cali
dad del papel, y procedimientos 
de impresión de las distintas mo
delaciones, serán análogos a loa 
que venían utilizándose y co
rresponderán a los modelos que 
estarán de manifiesto en tos 
Centros de Telégrafos de las 
capitales de provincias, salvo al
gunas modificaciones que única
mente afectarán al rayado o epí
grafes.

4 .a Con la proposición se 
acompañará muestra duplicada 
del papel que cada concursante 
se proponga emplear para ios 
Impresos; al que le fuere adjudi
cado el suministro, se le devol
verá una de cada una de las di
ferentes muestras que haya prg-

„■ e!

VV EÍ a 'b’bypbvíc "vendrá
< V ’os

’VS 
abe

t\ h ÍS, 
... . r . í -

' ' . - - ' </oí¿5
^  ■- ' >¿ cuatro
u 'c c-' c , ? t  cH 'íyas
c r Z 2 - b  'P««

r V - -  ’V ’v í ->'■ I - .V V  .,<P O .w  A. Q *

¡égrafos, según convenga, en 
paquetes da cinco y no mayores 
de diez mí! ejemplares, debida
mente CiTstaíadoe y en ccndl- 

’ '-Ó
i n: . .  m , „  Hs ■ m ''yfido II

rvesevíoy uaCs be C ed im  la 
tirada. v:iui pn.mba duplicada do 
cada clase de Impresos, uno de 
cayos ejemplares lo será de
vuelto con la aprobación de la 
Inspección General de Comuni
caciones en eí plazo máximo de 
48 boros.

La Inspección tendrá eí dere
cho de inspeccionar o Intervenir 
eu le lirada de Impresos.

8H Las proposiciones podrán 
referirse ai tota! o a parte de ¡os 
impresos que se concursan, pu- 
dienco Sa adjudicación hacerse 
en Igual forma, reservándose la 
Administración la facultad de 
aceptar la proposición o propo
siciones más ventajosas o "recha
zar todas.

Sí por las circunstancias ex
cepcionales hubiera dificultades 
en servir los impresos en el pa
pel óe¡ color q m  so fija, no ha
brá inconveniente cu que las 
proposiciones se refieran a otro 
color, y si la Inspección Gene
ral de Comunicaciones !o esti
ma adecuado, aprobará su va- 
riacióar

7 .a La proposición se redac
tará en instancia, debidamente 
reintegrada, dirigida a la Comi
sión de Coiiru; .< mdoucs; y su 
presentado» eu l.< inspección 
General de Comunicaciones de 
Burgos, en sobres sellados y la
crados. dentro del plazo de doce 
días hábiles siguientes al de la 
publicación del n¡ »iJe pliego 
de condiciones t.» o* ru.ra  Ofi- 
cia í. dio. E s t a d o  y . í.tes de las 
catorce horas del último de di
chos doce días. Eu el anverso 
del sobre, que irá firmado por el
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concursante, se  escribirá lo si
guiente: «Concurso pára sumi
nistro de impresos para Telé
grafos».

8 .a A las proposiciones se  
acompañará un certificado de la 
Jefatura de Industria sobre la ca
pacidad técnica del concursante, 
el recibo de la contribución co
rriente y resguardo de un depó
sito provisional de 5.000 pese
tas, que se  constituirá en metá
lico en cualquiera de las sucur
sales de la Caja General de De- 
pósitqs en las Delegaciones de 
la zona ocupada por el Ejército. 
Estos documentos acompañarán 
a la proposición en el mismo so
bre sellado y lacrado.

9 .a La apertura de los so 
bres se  hará públicamente en la 
Inspección General de Comuni
caciones de Burgos, a las doce 
horas del día hábil siguiente al 
en que terminó el plazo de pre
sentación de pliegos. Dicha ope
ración se  efectuará con asisten
cia de un Notario, ante la Comi
sión formada como sigue: Presi
dente, el limo. Sr. Inspector Ge
neral de Comunicaciones; Voca
les, el Abogado del Estado Jefe 
de la provincia de Burgos, el 
Administrador de Propiedades y 
Contribución Territorial de la 
misma provincia y el Jefe de la 
Sección Novena, que actuará de 
Secretario.

La Comisión estudiará las pro-

fiosiciones que se  presenten y 
ormal izará su informe a la Co

misión de Obras Públicas y Co
municaciones, la que someterá 
al acuerdo del Excmo. Sr. Pre
sidente de la Junta Técnica de! 
Estado la resolución de este ex
pediente de concurso.

El contrato será elevado a es
critura pública.

10. Dentro de los cinco días 
siguientes al en que se  notifique 
la adjudicación, la fianza provi
sional a que se  refiere la condi
ción 8 .a será elevada por el ad
judicatario a definitiva, por un 
valor del 10 por 100 del importe 
del suministro, en metálico o en 
valores del Estado.

Esta fianza quedará exclusiva
mente afecta a responder del 
cumplimiento del contrato, que 
deberá ser formalizado, por el 
adjudicatario en el plazo de cin
co días.

Las fianzas constituidas por 
los firmantes de las proposicio
nes que no hubieran sido acep
tadas, quedará-i a disposición 
de los interesados tan pronto 
haya sido adjudicado el sumi
nistro.

11. La fianza no será devuel
ta ai contratista hasta que se  
apruebe la recepción del sumi
nistro y la iiquidación de su im
porte.

12. Todos ios gastos que 
lleve aparejados la celebración 
y adjudicación de este concurso, 
impuestos, derechos del Notario 
e  importe de los anuncios, serán 
de cuenta del adjudicatario.

13. La falta de cumplimiento 
de cualquiera de las cláusulas 
del pliego de condiciones, dará, 
derecho a la rescisión del con
trato, con pérdida de la fianza.

14. El pago se  efectuará en 
Burgos al hacer el adjudicatario 
cada una de las tres entregas

ue se  indican en la condición 
,a, y por'su importe.

15. El adjudicatario quedará 
sometido a l'a jurisdicción de los 
Tribunales de Burgos en todas 
las cuestiones que puedan sus
citarse sobre la inteligencia, 
cumplimiento y efectos del con
trato y sobre la rescisión, en
tendiendo que si fuera preciso 
se  procederá contra él ejecuti
vamente, con arreglo a las dis
posiciones administrativas, sien
do de su cuenta todos los gastos 
que se  originen.

Burgos 6 de marzo de 1937. 
=E1 Inspector general, Mario 
Cilveti.

Visto el adjunto pliego de 
condiciones para el concurso de 
adquisición de rollos de papel- 
cinta con destine a la Inspec
ción General de Comunicacio. 
nes, aprobado, por la Comisión 
de Hacienda, 2sía Presidencia 
dispone su inserción en el B o l e 
t ín  O f ic ia l .

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 31 de marzo de 
1937.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

* * •

C O N C U R S O
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
a concurso la contratación del suministro de 
110.000 rollos de papel cinta para aparatos

telegráficos Bughes Murss y 08.UQO para 
Baudot-Morkrum

GENERALES Y ECONÓMICAS

1.a El presente concurso tie
ne por objeto contratar la con
fección y entrega en la capital 
de provincia en que se  haile en
clavada la casa adjudicataria de 
los rollos de papel cinta arriba 
enumeiados y con destino a las 
estaciones telegráficas del Es
tado.

2.a Podrán tomar parte en el 
concurso por sí o por medio de 
representantes legalmente auto
rizados, los industriales del arte 
de imprimir, siempre que sus ta
lleres radiquen en la zona ocu
pada por el Ejército Nacional.

3 .a El adjudicatario vendrá 
obligado a hacer la entrega de 
los rollos en los plazos máximos 
siguientes: a partir de la fecha 
de la adjudicación, a los treinta 
días, el 25 por 100 del total 
como mínimum; a los sesenta  
días, otro 25 por 100, y dentro 
de los cuatro m eses, el total; y  
se  entenderá sobre vagón o en 
los almacenes de Telégrafos, 
según convenga.

4 .a La Administración desig
nará la persona que ha de pre
senciar en la fábrica la elabora
ción del papel.

5 .a Las proposiciones po
drán referirse al importe total o 
a parte de los rollos de papel- 
cinta que se  concursan, pudien- 
do la adjudicación hacerse en 
igual forma; reservándose la Ad
ministración la facultad de acep
tar la proposición o proposicio
nes más ventajosas o rechazar
las.

0 .a La proposición se  redac
tará en instancia debidamente 
reintegrada, dirigida a la Comi
sión de Comunicaciones, y su 
presentación en la Inspección 
general de Comunicaciones de 
Burgos, en sobres sellados y 
lacrados, dentro del plazo de 
doce días hábiles, siguientes a 
la publicación del presente plie
go de condiciones en el B o l e t í n  
O f i c i a l  d e l  E s t a d o  y antes de 
las catorce horas del último de 
dichos doce días. En el anverso 
del sobre que irá firmado por el
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concursante, se escribirá lo si
guiente: «Concurso para sumi
nistro de papel-cinta para T elé
grafos».

7 .a A las proposiciones se 
acompañará un certificado de la 
Jefatura de Industria sobre la 
capacidad técnica del concur
sante, el recibo de la contribu
ción corriente y resguardo de 
un depósito provisional de 5.000 
pesetas en metálico en cualquie
ra de las Sucursales de la Caja 
General de Depósitos en las 
Delegaciones de Hacienda de la 
zona ocupada por el Ejército. 
Estos documentos acompañarán 
a la proposición en el mismo so 
bre sellado y lacrado.

8 .a La apertura de los sobres 
se hará públicamente en la Ins
pección General de Comunica
ciones de Burgos, a las doce 
horas del día hábil siguiente al 
en que terminó el plazo de pre
sentación de pliegos. Dicha ope
ración se efectuará con asisten
cia de un Notario ante ¡a Com i
sión formada com o sigue: Presi
dente, el limo. Sr. Inspector 
General de C om unicaciones; 
Vocales, el A bogado del Estado 
Jefe de la provincia de Burgos, 
el Administrador de Propieda
des y  Contribución Territorial 
de la misma provincia y  el Jefe 
de la Sección N ovena, que ac
tuará de Secretario.

La Comisión estudiará las pro-

f>osiciones que se presenten y 
ormulará su*informe a la Comi

sión de Obras Públicas y Com u
nicaciones, la que someterá al 
acuerdo del Excmo. Sr. Presi
dente de la Junta Técnica del 
Estado la resolución de este ex
pediente de concurso.

El contrato será elevado a es
critura pública.
. 9 .a Dentro de los cinco días 
siguientes al en que se notifique 
la adjudicación, la fianza pro
visional a que se refiere la con
dición 7 .a, será elevada por el 
adjudicatario a definitiva, por 
un valor del 10 por 100 del im
porte del suministro, en metálico 
o  en volores del Estado.

Esta fianza quedará exclusiva
mente afecta a responder del 
cumplimiento del contrato que 
deberá ser formalizado por el ad
judicatario en el plazo de cinco 
días#

Las fianzas constituidas por 
los firmantes de las proposicio
nes que no hubieren sido acep
tadas, quedarán a disposición 
de ¡o? Interesados tan pronto 
haya sido adjudicado el sumi
nistro.

10.a La fianza no será de
vuelta. al contratista hasta que 
se apruebe la recepción del su
ministro y la liquidación de su 
importe.

11.a T odos los gastos que 
lleve aparejados la celebración 
y adji^licación de este concurso, 
impuestos, derechos del Notario 
e importe de los anuncios serán 
de cuenta dei adjudicatario.

12.a La falta de cumplimien
to de cualquiera de ¡a cláusulas 
del pliego de condiciones dará 
derecho a la rescisión del con 
trato con pérdida de la fianza.

13.a Los tipos máximos por 
los que se admiten proposiciones 
son: Hughes-M orse, 372*40 pe
setas el millar de rollos; y Bau- 
dot-Morkrum, 332*50 pesetas el 
Ídem Ídem.

14.a El pago se efectuará en 
Burgos al hacer el adjudicatario 
cada una de las tres entregas que 
se  indican en la condición 3 .a y 
por su importe.

15.a El adjudicatario queda
rá sometido a la jurisdicción de 
los Tribunales de Burgos, en to 
das las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, 
cumplimiento y  efectos del con
trato y  sobre su rescisión, en
tendiéndose que si fuera preciso 
se  procederá contra él ejecuti
vamente, con arreglo a las dis
posiciones administrativas, sien
do de su cuenta todos los gastos 
que se  originen.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a. El papel cinta habrá de 
ser todo él blanco y ligeramente 
azulado, su espesor de 0*07 mi
límetros, admitiéndose una to
lerancia no superior a un 5 por 100.

El ancho que deberá tener el 
papel cinta será el siguiente: 12 
milímetros para el de H ughes- 
M orse y  9 7 milímetros para el 
de Baudot-Morkrum.

La clase y  satinado de su su
perficie ha de ser tal, que sin co 
rrerse la tinta impresora la se
que cqn rapidez. La cinta de pa*

peí no se abarquillará al secarse 
después de haber sido mojada.

2.a Las longitudes y cargas 
mínimas de ruptura serán de 
4.250 metros.

3." La cinta estará arrollada 
sobre un anillo de cartón fuerte, 
de distinto color al de aquélla, 
de cuatro milímetros de espesor; 
y el corte de los rollos deberá 
ser perfectamente limpio, pre
sentando una superficie com ple
tamente lisa. El diámetro infe
rior del rollo así formado será 
de 30 milímetros y el exterior de 
120 a 130 milímetros.

4 .a El peso de cada rollo se
rá de 130 gramos para los de Bu- 
ghes-M orse y de 1 lOgramos para 
los de Baudot-Morkrum.

5 .a El arrollamiento de la 
cinta estará perfectamente apre
tado, resistiendo sin deforma
ción una presión sobre las ca
pas centrales de 3 kilógramos 
en el sentido del eje.

6 .a Antes de hacerse cargo 
la administración de los rollos, 
si al efectuar el reconocimiento 
de los mismos resultase que más 
de un 5 por 100 de los ensaya
dos no reuniesen las condiciones 
indicadas, se rechazará toda la 
partida, sin que el contratista 
tenga derecho a reclamar el im
porte del material inutilizado.

7 .a Los rollos se presentarán 
en paquetes de 25 y embalados 
en cajones de 20 paquetes, que
dando los envases a beneficio de 
la Administración.

Burgos 6 de marzo de 1937. 
=E 1 Inspector General, Mario 
Cilveti.

G o b i e r n o  G e n e r a l

O r d e n e s
Visto el expediente instruido 

al Sargento del Cuerpo de Se
guridad de la plantilla de Balea
res D. Pom peyo Simón, y resul
tando que se hán practicado las 
pruebas testificales y documén
tales que conduce al total escla
recimiento de los hechos que 
motivan dicho expediente, de 
conformidad con lo propuesto 
por el Instructor, el Gobernador 
civil y Jefe Superior de Policía, 
he acordado, con esta fecha, la 
separación y baja en el Cuerpo
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de Seguridad de dicho Sargento, 
por hallarse incurso en res
ponsabilidad que señala e.S De
creto r¡;en. 108 de la junte de 
Defensa Nacional y Decrete-Ley 
de 5 de diciembre átomo.

Valíadolid ID de abril de 1937. 
=*Ei Gobernador General, Luis 
Valdés.

Vistos ios expedientes instrui
dos a los Guardias de Seguridad 
y Asalto de ia plantilla de Viifa- 
garcía de Arosa (Pontevedra), 
fosé Brun Gómez y Angel Argi- 
bay Mosquera, y  resultando deí 
examen mi- no- que : :
lian pmfeK ui ! ¡s l o -
iííieaies y doaimeniates que con
ducen ai esclarecimiento de ios 
'hechos quo motivan el expedien
to, he acordado con esto tedia, 
y con arreglo al Decreto 5’*úojo
ro 108 do la junta de Defensa' 
Nacional y al Decreto-Ley de o 
de diciembre último, de confor
midad con lo propuesto por el 
Instructor y je fe  Superior de Po
licía, la separación y baja defini
tiva en e! Cuerpo de Seguridad 
de los Guardias de referencia.

Valíadolid !.° de abril de 1937. 
—El Gobernador General, Luis 
Valdés,

Secretaría de Guerra

ORDENES
Ascensos

A propuesta del Excelentísimo 
Sr, Inspector General de C ara
bineros, y por reunir ¡as condi
ciones señaladas en el Decreto 
número 50, de 18 de agosto de 
193o (B. O. número 8), hecho 
extensivo ai Cuerpo de Carabi
neros, por orden telegráfica de 
S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de fecha 
25 de noviembre último, se con
cede es ascenso al empleo supe
rior inmediato, con la antigüe
dad que se le señalará en su 
día, al Cabo del indicado Cuer
po, Manuel Martín Pacheco, con 
destino en la i 4 Comandancia 
(Cáccres), el cual figurará entre 
los Sargentos D. Ágopito Cal- 

. detifa Gil y D. Maríln Galante
Peral.

Burgos 17' Le abril de 1837.

~~E1 Genera? je fe , Germán GH 
Yusíe.

Á propuesta ciel Excelentísimo 
Sr. Inspector Genera! de C ara
bineros, y por reunir las condi
ciones señaladas en e! Decreto 
número 50, de 18 de agosto de 
1936 (B. O. número 8), hecho 
extensivo ai Cuerpo de Carabi
neros, por orden telegráfica de 
S. E- el Generalísimo ele los 
Ejércitos Nacionales, de fecha 
25 de noviembre último, se con
cede e! ascenso ai empleo, supe
rior inmediato, con la antigüedad 
que se señalará en so oís, a los 
Cubos riel incucado Cuerpo, Ma
nuel Ferro Garcto y Culac! Sie
rra Gómez, con destino en la 
18 Comandancia (Asturias) y 11- 
(Cádlz), respectivamente,, ios 
cuales figurarán por el orden 
Indicado entro los Sargentos 
D. Francisco Martínez G arda y 
D. Manuel Muñoz Hervás.

Burgos i.°  de abril de 1937. 
—El Generas je fe , Germán Gil 
Yuste.

A sim ilaciones
Con arreglo a ¡o preceptuado 

en el Decreto número 110(8. 0 .  
número 23) y Orden de 1,° de 
‘octubre de 1936 (B. O. número 
33) de la junta de Defensa Na
cional y Ordenes de ia Secreta
ría de Guerra de 23 de octubre 
y 17 de noviembre del mismo 
año (BB. 0 0 ,  del E. números 
15 y' 34, respectivamente), se  
confieren las asimilaciones que 
se detallan, y continuarán pres
tando sus ¿servicios, con carác
ter provisional, en los destinos 
que actualmente tienen asigna
dos, hasta nueva propuesta de
finitiva, los Médicos civiles y 
soldados Médicos que figuran 
en ia siguiente relación:

Asimilado a Capitán Médico
Médico civil, D. Lorenzo Gar- 

da-Tornei y Carros.
Asimilados a Alf’éres Médica

Médico civil, D. Leocadio 
Aparicio Pavón.

Idem, D. José Luis Polo Gar
cía.

Idem, D. Vicente Blanco Añ
orado.

ídem, D. Juan Bautista He
rraros Alonso,

ídem, IX jen a  Verdagyer Sa~ 
üefi,

ídem, D, José Marín Moreno 
y Rublo.

Idem, D. Julio Vivas Maños. 
Idem, D. Pedro Bonet GarL 
Menp D. Miguel Muñoz Dá- 

vila.
Soldado do! RegimSefa Infan

tería Argel número 27 y Médico 
civil, D. Ricardo Becerro de 
Bengoa y García,

Soldado del 7,° Grupo Divi
sionario de Sanidad Militar y  
Médico civil, Da Eduardo Lina
res Velasco.

Burgos la  de abril de 1937, 
^-El General Jefe, Germán Gil 
Vaste,

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 310 (B. O. 
nútn. 23) y Orden de 1,° de oc
tubre de 1936 {IV O. núm. 33) 
de la junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaria de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB, OO. deí E, nútns. 15 y 34, 
respectivamente),, se confiere la 
asimilación de Alférez Médico, y 
pasarán destinados a Servicios 
Profilácticos Antivenéreos del. 
Ejército de! Norte, debiendo pre
sentarse con toda urgencia en 
Valíadolid, a ios médicos civiles 
y soldados médicos que figuran 
en ia siguiente relación:

Médico civil D. Máximo Mu
ñoz Casas.

Idem, D. Antonio García Ló
pez.

Idem. D. Emilio Cabanellas de 
Torres,

Soldado dei 4.° Grupo de la 
2 .a Comandancia de Sanidad Mi
litar y Médico civil, D. Santia
go Ortiz García.

Otro ídem Id., D. Jaime Peyri 
Dalmau.

Otro Ídem id., D. Rafael Ai- 
biol Higuer.

Burgos 1.° de abrí' de 1937. 
=*Ei Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por disposición de S, E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se concede la asi
milación de Teniente Médico al 
médico civil, Ayudante de Equi
po Quirúrgico D. Luis Ribó 
Rftts y la de A lfé re z Médico al
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médico dvii. radiólogo, D. An
gel Sánchiz Roque, pasando 
destinados al Equipo Quirúrgico 
para recuperación de heridos de 
Querrá.

Burgos 1.° de abrí? de I93G 
=E Í Genera! jefe, Germán Gi? 
Yuste.

Bajas

A propuesta del Excmo. Se
ñor denéraí je fe  del Cuerpo de 
Ejército de Madrid, fundamen
tada en la información instruida 
por Orden de dicha autoridad, 
causa baja definitiva en su em
pleo el Alférez provisional don 
Rafael Alloza Cereceda, debien
do incorporarse urgentemente a) 
Cuerpo de su procedencia.

Burgos 1.° . de abril de 1957.. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Cumplimiento
Ascensos.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
el Reclutamiento- y Reemplazo 
del Ejército,'se concede el em
pleo de Alférez de Complemento 
de infantería a! Brigada de dicha 
Escaia y Arma,. D. José Viada 
Viada, con destino en el Regi
miento Infantería Palma núm. 36.

Burgos l.°d e  abril de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para ei 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empieo 
inmediato, con antigüedad de 
17 del pasado febrero, al Alfé
rez de Complemento de Artille
ría D. Francisco jardón Ron, de! 
Regimiento de Artillería Ligera 
núm. 16.

Burgos 31 de marzo de 1937, 
— Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste,.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende a! empleo 
inmediato, con antigüedad de 23 
del actual, al Alférez de Com
plemento de Artillería D. Satur
nino Uriei García, agregado ai

Grupo de Defensa contra Aero
naves número 2.

Burgos 3i de marzo cíe ¿937. 
- A: General JGe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir los romi* ot.„ 
determina -A Reglai'u m para v. 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende a! empleo 
de Alférez de Artillería de Com- 
yu-mento, con antigüedad de, 3 
de! corriente, a los Brigadas de 
o '¡ i  escala y Arma D. Carlos 
' ¡¡Ano Pereda, y D. Modesto 

da An Rodríguez, del Regí míen- 
to de Artillería Ligera número IB, 

Burgos 31 de marzo de 1937. 
~---EI Genera! jefe, Germán Gii 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
de Alférez de Complemento de 
Artillería, con la antigüedad de 
primero de julio de 1936, a los 
Brigadas de esta escaia y Arma 
defRegimiento de Artillería Li
gera número 4, que figuran en la 
siguiente relación:
D. José Ruiz Ubiñas.

Miguel Rodrigo Aragonés.
Enrique Vargas Muñoz.
Francisco de! Valle Cobos.
Miguel Serrano Segovia.
Antonio Sánchez González.
Francisco Salmerón Fernán

dez.
Cristóbal Borrego Valero.
Juan Valverde González.
Rafael Moyano Reina.
Ramón Sola Padilla.
Miguel Vega Vega.
Miguel Quesada Rosales.
Gabriel Benavides Benavides.
Martín Ballesta Carrera.
Enrique Valenzueia García.
José Ruiz Martínez.
Antonio Sánchez Guijarro.
Federico Rodríguez Gutiérrez.
Burgos 31 de marzo de 1937. 

¡MES Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina ei Reglamento para* el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se concede el emplee 
de Farmacéutico 3.° de Comple
mento al Farmacéutico auxiliar

tíei Ejército D. Amonio Cervós 
Cinto, cor. destino en la Farma
cia del Hospital de Santa Cruz 
de Tenerife.

Burgos I de abril de 1397. 
----El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

PensionesEn virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92 (B. O. número 51), vengo 
en conceder a D.a Amelia López 
Rodríguez, esposa de! primer 
Maquinista de la Armada, que 
desempeñaba el cargo de Oficial 
de Máquinas cu el bou armado 
«Virgen del Carmen», D. Ma
nuel Martínez Pardo-Andrade, la 
pensión alimenticia del 25 por 
100 del sueldo de dicho primer 
Maquinista, con exclusión de 
las gratificaciones que éste dis
frutara, corno comprendida en 
el apartado B) del artículo 3.°, 
en relación con el artículo 4.° 
del citado Decreto, cuya pen
sión será abonable desde 1.° de 
enero del año actual por la Ha
bilitación General de! Departa
mento Marítimo de Cádiz..

Burgos 30 de marzo de 1937. 
— El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Procesados
A propuesta de! Negociado de 

justicia de esta Secretaría de 
Guerra, ei Teniente de Infante
ría D. Fernando Herralde Bello, 
pasa a la situación de «procesa
do» en las condiciones que de
termina el artículo 9.° del De
creto de 7 de septiembre de 
1935 (D. O. núm. 207).

Burgos 1.° de abril de 1937. 
~E I Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste,

He«tifíeaci»»,es
La Orden de 24 de marzo últi

mo (B. O. núm. 161), por la que 
se confiere asimilación a Veteri
nario 3.° a! Veterinario civil don 
Mario Erausqain y Pérez dcGa- 
marra, queda rectificada en e! 
sentido de que su segundo ape
llido es Fernández Oamarra y 
no Pérez de Gamarra, como por 
error se consignaba.

Burgos l . ° d e  abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
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La Orden de 27 de febrero 
último (B. O. núm. 132), por la 
que se asciende al empleo de 
sargento, por méritos de guerra, 
al cabo del Regimiento de VI- 
Uarrobledo núm. 1, Benito Daga 
Seana, queda rectificada en el 

.sentido de que su segundo ape
llido es Serna y no Seana, como 
por error se consignó.

Burgos l.°d e  abril de 1937. 
*=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Reserva Naval
Para conocimiento de los inte

resados y como ampliación a lo  
dispuesto sobre Reserva Naval, 
debe entenderse que para la ad
misión de instancias de personal 
de todas categorías de la Ma
rina- Civil que desee formar 
parte de la mencionada Reserva 
Naval, está abierto constante
mente el plazo.

Para lo que se limitó un plazo,' 
que ya expiró, fué para formar 
párte de la Reserva Naval Mo 
villzada.

Como se dice en la disposi
ción que creó la Reserva Naval, 
el Estado Mayor de la Armada, 
cuando lo crea necesario, sa
cará a concurso entre el perso- 
nai de la Reserva Naval, el nú- 
mero*de plazas que necesite pa
ra sus servicios.

Salamanca 28 de marzo de 
1937.==E! Almirante Jefe del Es
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Ascensos
• Vista la propuesta formulada 
por el Excmo. Sr. Comandante 
General del Departamento Ma
rítimo de Cádiz,’ S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales ha tenido a bien ascender 
al inmediato empieo a los Alfé
reces de Infantería de Marina 
D. Joaquín Jiménez Alvarez, don 
Manuel* Alonso Budiño, D. San
tiago Torralbo Gómez y D. José 
Abad Alonso.

Salamanca, 28 de marzo de 
1937.=E1 Almirante je fe  de! Es
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera. .

Se nombra al Comandante de 
Artillería de la Armada D. Gui

llermo Medina y Fernández de 
Castro, Jefe interino de la Sec
ción de Artillería afecta ai Esta
do Mayor de la Armada, a partir 
de la fecha de su presentación 
en el mismo, y en las condicio
nes que señala la Orden de 21 
de enero último (B. O. núme-, 
ro 95).

Salamanca 30 de marzo de 
1937.=E! Almirante Jefe del Es
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Se nombra al Comandante de 
Infantería de Marina, D. Luis 
Guijarro Alcocer, Jefe interino 
de la Sección de Infantería de 
Marina, afecta al Estado Mayor 
de la Armada, a partir de la fe
cha de su presentación en el 
mismo y en las condiciones que 
señala la Orden de 21 de enero 
último (B. O. número 95).

Salamanca 30 de marzo de 
1937.=E1 Almirante Jefe del Es
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Habilitaciones
De conformidad con la pro

puesta formulada por el Excelen
tísimo Sr. Comandante General 
del Departamento Marítimo de 
Cádiz, S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, ha te 
nido a bien habilitar de Capitán 
de Ingenieros de la Armada al 
Ingeniero Naval civil D. Vicente 
González Rabanals.

Salamanca 28 de marzo de 
1937 .=  El Almirante Jefe del 
Estado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Vista la propuesta formulada 
por la Jefatura de la Base Naval 
de Málaga, cursada por el Exce
lentísimo Sr. Comandante gene
ral del Departamento Marítimo 
de Cádiz, S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, ha 
dispuesto se habiliten de Buzos 
de primera de la Armada á los 
Buzos particulares D. Juan Cal
derón Olivares y D. José Diaz 
Diaz, los cuales prestan servicio 
en'dicha Base Naval. - 

Salamánca 28 de marzo de 
1937.=E1 Almirante Jefe del Es
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Retiros
He resuelto que el Primer Ma

quinista de la Armada, equipa
rado a Teniente, D. Juan de Deu- 
dero Delgado, pase a la situa
ción de retirado el 24 de marzo 
último, fecha en que cumplió la 
edad reglamentarla para ello, en 
cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber 
íntegro mensual de quinientas 
sesenta y dos (562) pesetas con 
cincuenta (50) céntimos, que 
percibirá a partir del í.° del co
rriente por la Delegación de Ha
cienda de Cádiz.

Burgos 1.° de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 3 de
abril de 1937, de acuerdo con
las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

Francos..................  39*25
L ib ra s ....................  42*00
D ólares  . . . .  8‘58
L ira s ......................  45T5
Francos suizos.............. .  195*75
Reichsmark...........  3 ‘45
B elgas........................ . 144*70
Florines  ........ . .  4 ‘69
Escudos   38‘ 10
Peso moneda leg a l... . .  2‘55
Coronas checas............ 30*00
Coronas suecas . . . . . . .  2‘17
Coronas noruegas  2‘ 11
Coronas danesas . . . . . . .  1 ‘87
DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

F ra n c o s .. .  ......... 49T0
Libras  ...........................  52‘50
D ó lares   ........  10‘72
Francos suizos.....  244*70
B e lg a s . . .    180*85
Piorines.  ..........   5*85
Escudos  ............. 47*65
Peso moneda l e ga l . . . .  3*18
Coronas suecas............ 2‘60
Coronas noruegas.......  2*50
Coronas danesas.........  2*35


